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De acuerdo con la comunicación del Director del Instituto Pedro Juan de Lastanosa,             
de 29 de noviembre de 2017, en la que se propone el nombramiento del Prof. Dr. D.                 
José Ignacio Nogueira Goriba como Secretario del Instituto Pedro Juan de Lastanosa,            
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 47.1.f) de los Estatutos de la Universidad, 

 

RESUELVO: 

Primero.- Cesar al ​Prof. Dr. D. José Luis López Cuadrado como Secretario del             
Instituto Pedro Juan de Lastanosa, agradeciéndole los servicios prestados. 

Segundo.-​Nombrar al ​Prof. Dr. D. José Ignacio Nogueira Goriba Secretario del           
Instituto Pedro Juan de Lastanosa. 

Tercero.- Esta resolución surtirá efectos desde su publicación en el Boletín           
Electrónico Oficial de la Universidad Carlos III de Madrid. 

EL RECTOR, 
 
 

Juan Romo Urroz 
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En virtud del articulo 16 y 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedim
iento A
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inistrativo C
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ento se declara copia auténtica	
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